
Convenio de colaboración en materia de servicio social

Convenio de colaboración en materia de servicio social (el “Convenio”) que
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO S.C.CELEBRAN

final DEL PRESENTE DOCUMENTO (EN ADELANTE LA “UNIVERSIDAD”), Y  POR LA OTRA PARTE

Órgano Superior de Fiscalización del Esiado de Tabasco _  REPRESENTADA POR QUIEN FIRMA AL FINAL DEL PRESENTE

DOCUMENTO (EN ADELANTE LA “INSTITUCIÓN", Y JUNTO CON “LA UNIVERSIDAD", LAS “PARTES”), AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES;

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR QUIEN FIRMA AL

Declaraciones

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de ia Ley Generol de Educación, los
beneficiados directamente por los servicios educativos deberán prestar servicio social, en

los casos y términos señalados en las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de! Servicio Social de la Universidad dispone que
el servicio social tiene carácter de obligatorio  y constituye un requisito indispensable para
obtener el título profesional

Por su parte, la Institución ha manifestado ante la Universidad su interés por colaborar en la
implementación de los programas de servicio social.

!. Declara la Institución, por conducto de su representante legal, y bajo protesta de decir

verdad que;

Es una sociedad debidamente constituida bajo las leyes de la República Mexicana

y cuyo objeto le permite celebrar el presente Convenio.

o)

Su representante legal cuenta con las suficientes facultades para la celebración del

presente Convenio, las cuales no le han sido modificadas o revocadas a la fecha.

b)

Se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes y al

corriente de sus obligaciones fiscales.
c)

ISeñala como su domicilio para oir y recibir notificaciones el ubicado en:
Calle; Carlos Pellicer Cámara. No. 113. Col. Del Bosque. C.P. 86160, Villahermosa, Tab. Mex. asi

como el correo electrónico dajtiumanos'4'osle.gob.mx

li. Declara la Universidad, por conducto de su representante legal, y bajo protesto de

decir verdad que;

Es una sociedad debidamente constituida bajo las leyes de la República Mexicana

y cuyo objeto le permite celebrar el presente Convenio.
o)

Su representante legal cuenta con las suficientes facultades para la celebración del

presente Convenio, las cuales no le han sido modificadas o revocadas a la fecha.
b)

Se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes y ol

corriente de sus obligaciones fiscales.
c)
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Señalo como su domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en:
Avenida Marina Nacional 500 Col. Anáhuac. Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 1 1320CDMX _ qs¡ comO el

jose.reyesc@uvmnef.educorreo electrónico

III. Declaran las Partes que es su voluntad celebrar el presente Convenio, conforme a las

siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto.

Por virtud de este Convenio, la Universidad y la Institución se comprometen a colaborar

paro efectos de difundir y desarrollar un programa integral de servicio social entre los
alumnos de la Universidad y la Institución.

Segunda. Obligaciones de la Institución.

La Institución se obliga a;

a) Llevar a cabo los programas de servicio social de conformidad con las normas
aplicables.

b) Después de que se autorice la implementación del Programa, solicitar a la
Universidad que éste se inscriba en el "Registro de Programas Integrales de Servicio
Social" de la Universidad.

c) Designar a una persona responsable para que se encargue del vínculo con la
Universidad.

d) Expedir las constancias necesarias para acreditar que el alumno cumplió con el
servicio social.

A

e} No osignar tareas o trabajos de alto riesgo a los alumnos que estén realizando su
servicio social.

TERCERA. Obligaciones de la Universidad.

La Universidad se obliga a:

a) Proporcionar a la Institución toda la normatividad interna aplicable al servicio social
para que ésta pueda elaborar el Programa.

b) Autorizar el Programa que cumplan con la normatividad interna aplicable al servicio
social.

c) Una vez autorizado, inscribir el Programa en el "Registro de Programas Integrales de
Servicio Social".

d) Difundir el Programa entre la comunidad universitaria.

VIe) Revisar los reportes bimestrales que envié la Institución.

alumno hayaf) Realizar el trámite de liberación de servicio social de cada

cumplido con su servicio social. LAUREATE
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Cuarta. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una duración de
darlo por terminado siempre y cuando así io notifique a la otra parte con al menos 30
(treinta) días hábiles de anticipación.

5 anos .. Cualquiera de las partes podrá

Los programas específicos que se encuentren en implementación continuarán hasta su
conclusión, por lo que los alumnos inscritos no serán afectados por la terminación del
presente Convenio.

Quinta. Modificación.

Las partes podrán modificar el presente Convenio siempre que así lo acuerden y que dicha
voluntad conste por escrito.

Sexta. Notificaciones.
Para los efectos del presente Convenio, las partes señalan como sus domicilios para oír y
recibir notificaciones y documentos, ios establecidos en las declaraciones del Convenio.

Cualquier modificación en el domicilio de las Partes, deberá ser notificada por escrito a la
otra parte a más tardar, dentro de los 5 (cinco) días siguientes hábiles al cambio, en el
entendido que en tanto no se notifique un nuevo domicilio los avisos que las Partes se dirijan
entre sí, se considerarán válidamente realizadas en el último domicilio señalado.

Las notificaciones deberán realizarse vía correo electrónico o por escrito con acuse de
recibo.

SÉPTIMA. Ausencia de relaciones laborales.

Las partes acuerdan que este Convenio no podrá interpretarse en el sentido de que entre
ellas existe algún tipo de relación laboral. Asimismo, la relación laboral de cada una de las
partes será exclusiva de cada una de ellas. Bajo ningún motivo podrá considerarse a la otra
parte como patrón sustituto, por lo que no tendrá responsabilidad alguna en asuntos de
este tipo.

El personal, o los colaboradores que cada una de las partes vayan a emplear para el
desarrollo de las acciones que se deriven por virtud de este Convenio, continuarán bajo la
relación laboral o contractual del patrón con el cual estén contratados, sin que el
intercambio o la comisión generen relaciones laborales independientes o de patrón
sustituto o de subrogación, por lo que las partes reciprocamente  se liberan de cualquier
responsabilidad laboral, o de cualquier otro tipo.

Octava. Confidencialidad.

Las partes reconocen que, con motivo del Convenio, podrán compartirse y/o tener acceso
a información confidencial de la otra parte. Para efectos del presente Convenio, se
entenderá por información confidencial toda aquella información reservada que no sea
del dominio público y/o que pueda representar una ventaja competitiva frente a^rceros
en la realización de su actividad económica, y respecto de la cual, las parJ^y/o sus
empresas afiliadas, asociadas, subsidiarias o q¡^'onistas han adoptado
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sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma,
incluyendo, pero no limitándose, a secretos industriales (tal como dicho término se define
en la Ley de la Propiedad Industrial), datos, especificaciones técnicas, métodos, sistemas,
procesos, invenciones, fórmulas, notas técnicas, medios de comercialización, dibujos, listas
o datos de clientes, distribuidores y proveedores, resultados de análisis y pruebas,
proyecciones, nuevos proyectos y productos, información financiera, económica,
contable, legal y en general, cualquier información propiedad de cualquiera de las partes,
sus filiales, subsidiarias y controladoras, cuya revelación pueda originar un daño y/o perjuicio
a los mismos; incluyendo sin limitación alguna, todo el material e información que una parte
reciba de la otra para la prestación de! servicio, entrega del bien, o que sean obtenidos
por una Parte en la ejecución del mismo, con independencia de que la misma esté o no
identificada como confidencial. La información confidencial podrá ser revelada en forma
oral, mediante presentaciones o imágenes, escrita y/o en cualquier otra forma.

Las partes están de acuerdo en excluir de las disposiciones de la presente cláusula: (i) la
información que la otra parte ya tuviera en su poder, sin limitación de confidencialidad,
antes de que se le diera a conocer por la parte reveladora; (ii) la información que sea
desarrollada de manera independiente por cada parte, sin incurrir en incumplimiento del
presente convenio; (iii) la información conocida  o divulgada al público en general, sin que
alguna parte incurra en incumplimiento del presente convenio; (iv) la información que sea
requerida por autoridad competente; y (v) la información que alguna parte reciba
legítimamente y sin limitación de confidencialidad de algún tercero.

Las partes se obligan a no divulgar ni revelar, en forma alguna, la Información Confidencial
que les haya sido revelada por la otra parte con motivo del Convenio. La obligación antes
señalada incluye, entre otras, la obligación de no revelar la existencia del Convenio, así
como el hecho de recibir información confidencial de la otra parte. Las partes sólo podrán
revelar la información confidencial a sus administradores, gerentes, empleados y/o
funcionarlos exclusivamente y en la medida que dicha revelación sea estrictamente
indispensable para el cumplimiento del Convenio.

Las partes deberán manejar la información confidencial con el mismo cuidado que
emplean para proteger su propia información confidencial (pero en ningún caso un
cuidado menos que razonable). Asimismo, las partes deberán hacer que sus empleados,
funcionarios, asesores, agentes, representantes o subcontratistas que tengan acceso a la
información confidencial suscriban un convenio de confidencialidad en el que se obliguen
al estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad aquí establecida y a
acreditar dicha suscripción frente a la otra parte a solicitud de la misma.

Las partes están de acuerdo en que la información confidencial es y seguirá siendo, en todo
momento, propiedad de la parte que la revela. El uso de la información confidencial no
está permitido salvo en los términos aquí establecidos y exclusivamente para fines del
Convenio.

Asimismo, las partes declaran que no pretenden utilizar la información confidencial de la
otra parte para (i) iniciar ni participar en el futuro de forma directa o indirecta en negocios
o empresas con actividades idénticas o similares  a las de la otra parte; (ii) desplazar a la
otra parte del mercado: (iii) ostentarse como socio, agente o representante de la otra
parte; (iv) obtener ventajas o beneficios indebidos o en cualquier forma dañar, menoscabar
o afectar la imagen, prestigio y posición comercial de la otra parte, en el entendido que
deberán pagar a la otra parte los daños y perjuicios que se generen pp«u incurarfn
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o judiciales a qi^hubiere Iroár.

LAUREATE
INTERNATIONAI

lento.

MWUNI

Página 4 de 8 REVISADO
JURIDICO



Convenio de colaboración en materia de servicio social

Los portes serán responsables en formo directa por cualquier violación a las obligaciones
aquí establecidas en que incurran sus empleados, funcionarios, asesores, agentes,
representantes o subcontratistas.

La obligación de las partes aquí establecida surtirá efectos a partir de la fecha en que se
tenga acceso a la información confidencial y por un período de 10 (diez) años contados a
partir de la fecha de terminación del presente Convenio. A la terminación del convenio,
toda la información confidencial revelada por las partes por algún medio fehaciente o en
cualquier forma tangible, y cualquier copia de la misma llevada a cabo por cualquiera de
las partes, deberá ser devuelta o, de ser solicitado por escrito por la parte propietaria,
deberá ser destruida.

Las partes aceptan y reconocen que la parte afectada podrá ejercitar cualquier acción
legal, sin reserva alguna, en contra de la otra parte en caso de violación a la obligación de
confidencialidad aquí establecida.

Novena. Protección de Datos personales.

La Institución, manifiesta conocer las obligaciones a su cargo que derivan de la regulación
relativa a la protección de datos personales. En tal virtud, la Institución, se obliga a contar
a partir de la fecha de firma del presente Convenio con los mecanismos legales, técnicos y
administrativos, necesarios y suficientes que garanticen salvaguardar el almacenamiento,
tratamiento, transferencia, cancelación y destrucción, de los datos personales, que por
virtud del presente convenio se le transfiere o le llegue a transferir, para la prestación de sus
servicios.

Adicionalmente, la Institución acepta y reconoce que no podrá utilizar los datos personales
que se le transfiera para fines distintos a los convenidos en el presente Convenio, ni podrá
cederlos o transferirlos sin el consentimiento previo y por escrito de la Universidad.

Cualquier conducta negligente o dolosa de la Institución, y que intente o provoque una
vulneración de seguridad a los datos de la Universidad, será sancionada de conformidad
con lo que marca la ley además de que la Institución, deberá sacar en paz y a salvo a la
Universidad de cualquier procedimiento que pudiera iniciarse en su contra y reembolsar
cualquier gasto o costo que la Universidad hubiere tenido que erogar para hacer frente a
dichos procedimientos o cpntroversias y deberá resarcir los daños y perjuicios que resulten
en detrimento de la Universidad y/o del titular de los datos. En caso de que la conducta
negligente o dolosa sea cametida por terceros a cargo de la Institución, éste se
compromete a llevar a cabo todas las acciones que deban iniciarse para efectos de
sancionar la conducta, sacar en paz y a salvo a la Universidad, reembolsar cualquier gasto
o costo que hubiere tenido que erogar, así coma resarcir los daños y perjuicios que resulten
en detrimento de la Universidad y/o del titular de los datos.

Décima. Responsabilidad de la Institución.
La Institución será responsable de cualquier daño que sufra cualquier alumno como
consecuencia de la realización de su servicio social con la Institución.

Décima Primera. Propiedad industrial.
Las Partes convienen en que con motivo y como consecuencia de la celebración del
Contrato, la Universidad podrá entregar a la Institución materiales, documentos y/o
contenidos que contengan marcas, avisos comerciales y otros derechos de propiedad
industrial o intelectual de la Universidad y/o sus subsidiarias y/o controladoras, p

o distribuirlos s
)QÍ» que la
i^apreviaInstitución se obliga a no alterarlos, modificarlos, reproducirl
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En ningún momento se entenderá que la Universidad otorga o cede a la Institución algún
tipo de derecho o licencia sobre sus logotipos, marcas, avisos comerciales o cualquier otro
tipo de derecho industrial o intelectual, por lo que éste último se obliga o responder por los
daños y perjuicios que se le causen a la Universidad y/o a sus subsidiarias o controladoras
por el uso de los mismos sin la autorización por escrito de la Universidad.

Las Partes no podrán usar el nombre de la otra, o sus marcas o logotipos, en ninguna
actividad, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte.

En los casos, de obras por encargo o colaboración remunerada, de conformidad con el
numeral 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, la Universidad y la Institución acuerdan
y reconocen expresamente que todo programa, sistema, trabajo, material, investigación,
documentación y, en general, todo resultado de la prestación de los Servicios que se realice
en cumplimiento del presente Contrato será titularidad exclusiva de la Universidad, por lo
que ésta será la única titular de los derechos patrimoniales de los mismos. En virtud de lo
anterior, la Institución renuncia expresamente, en favor de la Universidad, a cualquier
derecho patrimonial o de cualquier otra naturaleza que pudiera corresponderle (salvo por
los derechos, prerrogativas y privilegios de carácter personal o moral que le correspondan
legalmente) y se obliga a entregar el código fuente y demás elementos, materiales y
medios o la Universidad, cada vez que queden concluidos los servicios correspondientes.

Para efectos de proteger lo anterior, la Institución se obliga a realizar los actos que sean
necesarios para reconocer a la Universidad como el titular de los derechos patrimoniales
que resulten de la investigación, incluyendo sin limitación, a insertar en los contratos
individuales de trabajo con sus técnicos, empleados o colaboradores que participen en la
prestación de los Servicios a la Universidad, una cláusula en la que se establezca
expresamente que dichos empleados o colaboradores no tendrán derecho patrimonial
alguno respecto de las obras que resulten de la prestación de los Servicios y, en su caso, se
obliga a sacar en paz y a salvo o la Universidad por cualquier reclamación judicial o
extrajudicial con respecto a los derechos de autor de las obras que resulten de la prestación
de los servicios conforme a este Contrato.

La Universidad podrá efectuar la inscripción a su nombre, ante el Instituto Nacional del
Derecho de Autor, de toda la información, datos y programas que se generen como
resultado de la prestación de los Servicios. La Universidad será la única titular de los derechos
patrimoniales de los mismos, y se compromete con la Institución a reconocer el derecho de
que se les mencione la calidad con la que hayan participado en la prestación de los
servicios.

Asimismo, la Institución garantiza a la Universidad que los contenidos, signos distintivos,
mecanismos, programas y/o procedimientos que la Institución utiliza en relación con el
presente Contrato no infringen ni infringirán de manera alguna ninguna clase de derecho
de autor o de propiedad industrial que sea propiedad de un tercero. Por lo anterior, la
Institución se obliga a indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a la Universidad, de
cualquier demanda, litigio, queja, acción, denuncia o reclamación, cualquiera que sea su
naturaleza, que sea interpuesta en contra de la Universidad por un tercero o por cualquier
otra persona, en la que se invoque tener un mejor derecho sobre los contenidos, signos
distintivos, mecanismos, programas y/o procedimientos, siempre y cuando la Universidad le
notifique directamente y por escrito a la Institución de la existencia de dicha demanda.

l(^Mr caso,
casionen a la Wversidad
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Décimo Segunda. Anticorrupción.

La Institución y cada uno de sus agentes, empleados y subcontratistas que lleven a cabo
sus actividades ai amparo del presente Convenio deberán cumplir con todas las leyes anti
corrupción aplicables, incluyendo la Ley Contra Prácticas de Corrupción en el Extranjero de
los Estados Unidos (U.S. Foreign Corrupt Practices Act), así como la Ley Federal
Anticorrupción en Contrataciones Públicas y todas las leyes de todos los países en los cuales
los bienes sean fabricados y entregados o los servicios sean prestados por la Institución. La
Institución garantiza que, en relación con las operaciones previstas en el presente
Convenio, o en relación con cualquier otra operación de negocios que involucre a la
Universidad, no entregará cualquier objeto de valor, directa o indirectamente, a cualquier
persona (incluyendo aquellas del sector privado, así como funcionarios y empleados
gubernamentales, y empleados de compañías controladas, total o parcialmente, por el
gobierno) a fin de obtener o retener negocios o cualquier beneficio o ventaja de manera
indebida.

La Universidad garantiza que ningún monto de dinero pagado a la Institución como
contraprestación o cualquier otro concepto han sido ni serán utilizados para pagar
cualquier soborno o comisión en violación de las leyes aplicables.

Asimismo, la Institución garantiza que ningún pago será efectuado por la Institución, sus
agentes, empleados o subcontratistas a nombre de la Universidad sin obtener aprobación
previa por escrito de la Universidad. La Institución deberá mantener una contabilidad por
escrito actualizada y precisa de todos los pagos efectuados por la Institución, sus agentes,
empleados o subcontratistas a nombre de la Universidad, o de los fondos entregados por
la Universidad. Una copia de dicha contabilidad deberá ser entregada a la Universidad
previa solicitud del mismo.

La Institución se obliga a responder de forma oportuna, completa y veraz cualquier
cuestionamiento de la Universidad relacionado con el programa anti-corrupción de la
Universidad y otros controles relacionados con el combate a la corrupción y a cooperar
plenamente en cualquier investigación de la Universidad respecto de un incumplimiento a
la presente disposición anti-corrupción.

DÉCIMO Tercera. Legislación aplicable.

El Convenio será regido e interpretado conforme a las leyes vigentes en la República
Mexicana. Las'Partes-se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
tribunales del fuero común en México, Ciudad de México, renunciando a cualquier otro
fuero que en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera
corresponderles.
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DÉCIMO cuarta, acoso Y DISCRIMINACIÓN.

La Institución se obliga a implementar las medidas necesarias para prevenir, identificar, atender y
eliminar los casos de violencia y acoso que se susciten durante el desarrollo del Servicio Social y/o
Prácticas Profesionales en las que participen los alumnos de la Universidad, incluyendo, de manera
enunciativa mas no limitativa: los casos de acoso  y hostigamiento sexual, acoso psicológico o
emocional, violencia física de cualquier tipo, violencia sexual, violencia por razones de género,
entre otros. Por lo anterior, La Institución deberá cumplir lo dispuesto en el ‘'Protocolo para prevenir,
atender y erradicar la violencia laboral en los centros de trabajo", emitido por la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social: así como la NOM-035-STPS-2018, “Factores de riesgo psicosocial en el
trabajo-identificación, análisis y prevención", o bien, la Norma Oficial Mexicana análoga que se
encuentre vigente al momento de la celebración y durante la vigencia del presente contrato.

Asimismo, La Institución tomará las medidas necesarias para evitar y eliminar cualquier acto de
discriminación en contra de los alumnos de la Universidad, para lo cual La Institución deberá
obsen/ar lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; la Norma Mexicana
NMX-R-025-SCFI-2015, “En igualdad laboral y no discriminación"; y las demás disposiciones
normativas en materia de discriminación que le resulten aplicables.

La Institución dará aviso inmediato a la Universidad de cualquier caso de violencia, acoso y/o
discriminación del que tenga conocimiento y que involucre a cualquiera de los alumnos de la
Universidad. Asimismo, La Institución será el único responsable de atender y resolver, de manera
pronta, eficaz y exhaustiva, las quejas y denuncias formuladas por los alumnos de la Universidad con
motivo de los casos de violencia, acoso y/o discriminación que se susciten durante el desarrollo del
Servicio Social y/o Prácticas Profesionales.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Cláusula, serán causa de rescisión del
Convenio sin necesidad de resolución judicial, bastando paro ello un simple aviso por escrito, con 5
(cinco) días naturales de anticipación.

Enteradas las Partes del valor, fuerza y alcance legal del presente Convenio, lo suscriben por
triplicado en la Ciudad de
poder de la Institución y dos ejemplares en poder de la Universidad

, el de enerode 20._?^, quedando un ejemplar en
VillQhermosa.Tob.

La Un La Institución

Representada'^xirJ

Rectora Eva Rocío Rodríguez becerra
Representada por:

+1SCUI Ijupeuui Juan José Peralta Fócil

Testigo Testigo

Z

Nombre:

Líe. Paulina Guadalupe Ramírez Rodríguez

Nombre

Mtro. Jos^Luis Aguilera Zapato
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